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CÓRDOBA, 2 3 FEB 2017 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el pago de licencia 
anual del año 2016 no usufructuados por la ex agente Susana Norma Suarez, 
legajo 38862, de la Secretaría General, con motivo de haber obtenido el 
beneficio de la jubilación; atento lo informado a fs. 8 por el Departamento de 
Personal, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 ° .-Disponer la liquidación y pago a favor de la Sra. Susana 
Norma Suarez, legajo 38862, ex agente de esta Secretaría General; de 14 
(catorce) días hábiles de la licencia anual del año 2016, con motivo de haber 
obtenido el beneficio de la jubilación, de conformidad a lo dispuesto por el 
Decreto 366/06, arto 90, incisos f) y 1) Y la Resolución HCS 628/06. 

ARTíCULO 2°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Departamento de Personal. 

§ 
Prol. Ing. OBERTO E. TERZARIOL 
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